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Mediante Resolución Exenta N°402, de 2018, el Ministerio de Salud aprobó el "Protocolo de Vigilancia de Trabajadores y
Trabajadoras Expuestos a Coxiella Burnetii (agente biológico Fiebre Q)", para entidades empleadoras del rubro pecuario, en el
cual se precisan las responsabilidades de los organismos administradores en su aplicación y la asistencia técnica a las entidades
empleadoras en la implementación de las medidas de prevención y control que se indican, para prevenir la aparición de casos
con Fiebre Q.

Los organismos administradores deberán implementar este protocolo en los centros de trabajo que presenten una persona
trabajadora con enfermedad profesional por dicho agente de riesgo y, en los centros de trabajo donde no se hayan presentado
casos de ?ebre Q, deberán considerar como mínimo, los que pertenecen a las actividades económicas críticas para priorizar las
actividades, con los siguientes códigos CIIUSII_014101, CIIUSII_014102, CIIUSII_014410 y CIIUSII_101011 que se encuentren en las
regiones donde se haya decretado o se decrete alerta sanitaria por brote de Fiebre Q.

La asistencia técnica deberá contemplar la sensibilización a las entidades empleadoras para la correcta aplicación del protocolo y
en la mantención de las condiciones sanitarias y de trabajo que se indican en el protocolo; actividades de evaluación cualitativa y
de asistencia en la implementación de las medidas de prevención y control para la prevención de la enfermedad profesional
causada por la Coxiella Burnetii.


